
 
AMSTERDAM GALAXY S.A.

 
 
 

Por esc. 436, registro 284, de CABA, fecha 19/06/2019, Accionistas: Javier Nicolas Alvarez, documento
nacional de identidad número 34.996.042, CUIT: 20-34996042-8, nacido el día 23 de Diciembre de 1989
con domicilio en calle 18 de Julio nº 67 piso 8º, localidad de Garín, partido de Escobar, provincia de
Buenos Aires, de estado civil soltero, argentino, Empresario, y David Alejandro Godoy documento
nacional de identidad número 36902292, CUIT: 20-36902292-0 nacido el día 26 de Abril de 1992, con
domicilio en calle Leandro N. Alem n° 2801, localidad de Castelar, partido de Morón, provincia de Buenos
Aires, de estado civil, soltero, argentino, Empresario, Denominación: AMSTERDAM GALAXY S.A.; Sede
Social: Arribeños 2215, piso 4, departamento “F”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Objeto: La
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del
país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación,
representación, importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e
inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b)
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d)
Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (e) Gastronómicas, hoteleras y
turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) Inversoras, financieras y fideicomisos; (h) Petroleras,
gasíferas, forestales, mineras y energéticas en to-das sus formas; (i) Salud, y (j) Transporte. La sociedad
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero,
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar,
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de
operaciones financieras, excluidas las regula-das por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que
requiera el concurso y/o ahorro público. Plazo: 99 años; Capital Social: $ 100.000; Administración: 1 a 5
titulares por 3 ejercicios; podrán designarse suplentes en igual o menor número; Representación legal:
Presidente o Director Suplente en caso de ausencia o impedimento del primero; Fiscalización: Prescinde
de sindicatura; Cierre del ejercicio: 31 de Diciembre; Presidente y Director Titular: Javier Nicolás Alvarez;
Director Suplente: David Alejandro Godoy; los Directores constituyen domicilio especial en la Sede
Social. Agüero Mauro Gustavo, autorizado según escritura pública 436, registro notarial 284 de CABA,
fecha 19/06/2019. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 436 de fecha 19/06/2019 Reg. Nº 2084
MAURO GUSTAVO AGUERO - T°: 133 F°: 902 C.P.A.C.F.

 
e. 02/07/2019 N° 46971/19 v. 02/07/2019

 

Fecha de publicacion: 02/07/2019

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/VGVnZisrc1lTaFYreFpJZ1U0d1UwZz09

Página 1


